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Señor

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL

Santa Bárbara, Antioquia

 

Ref. Proceso de pertenencia.

Demandante: Luis Rodrigo Vélez Morales.

Demandados: Marcos Vallejo y otros.

Contiene: Reforma a la demanda.

Radicado: 2023-509.
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8 de abril de 2024 

Señor  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL  

Santa Bárbara, Antioquia  

 

Ref. Proceso de pertenencia.  

Demandante: Luis Rodrigo Vélez Morales. 

Demandados: Marcos Vallejo y otros.  

Contiene: Reforma a la demanda.  

 

MALORI DELGADO GALEANO, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 1.042.061.635 y tarjeta profesional N°247.523 del C.S.J. obrado como 

apoderada del señor LUIS RODRIGO VÉLEZ MORALES identificado con la cédula de 

ciudadanía N°8.345.341, por el presente escrito me permito reformar la demandada de 

pertenencia por prescripción extraordinaria de dominio en contra del señor JOSÉ GARCÍA 

del cual se desconoce el número de identificación, y en contra de los herederos 

indeterminados del señor MARCO VALLEJO y en contra de su heredero determinado 

señor ALBEIRO ANTONIO RÍOS VALLEJO identificado con la cédula de ciudadanía N° 

4.590.932,  y demás personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien 

objeto de usucapión identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 023-14198 de la 

Oficina de Registros de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, Antioquia, con el  presente 

escrito se modifica el hecho primero, el hecho tercero, la pretensión primera y se allega un 

dictamen pericial para que obre como prueba dentro del proceso, para tal efecto se presenta 

debidamente integrada en un solo escrito y se anexan la prueba nueva, de conformidad con 

el artículo 93 del Código General del Proceso. 

HECHOS 

PRIMERO: El bien objeto de usucapión se encuentra ubicado en el Municipio de Santa 

Bárbara, Antioquia, corregimiento de Versalles, sector la Liboriana, y consta de un lote de 

terreno y casa de habitación, cuyos linderos son: “Por el NORTE, con posesión de María 

Fanny Giraldo Correa en 32 metros lineales, Por el SUR, con posesión de Leticia López 

López en 25 metros lineales, Por el OCCIDENTE (oeste), con posesión de Carlos Mario 

Upegui en 10 metros lineales, Por el ORIENTE (este), con la vía a La Liboriana en 8.30 

metros lineales. 

El área de este predio es de 229 metros cuadrados. Los linderos y áreas fueron tomados 

del plano topográfico realizado por el señor Iván Villa Mazo y verificado por el perito 

FERNANDO JAVIER RESTREPO MEJÍA, según dictamen que se aporta con la presente 

reforma de demanda.  

SEGUNDO: El lote de terreno objeto de usucapión hace parte de un lote de terreno de 

mayor extensión, ubicado el Municipio de Santa Bárbara, Antioquia, corregimiento de 

Versalles, sector la Liboriana, cuyos linderos  generales y especificaciones consta en la 
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escritura pública N° 543 del  dieciséis (16) de julio de dos mil uno (2001) de la Notaría Única 

de Santa Bárbara, Antioquia, y se describen así: “Por la cabecera con camino que gira para 

Medellín, por un Costado con propiedad de Pablo Cardona; Por el pié con terreno  

Elías Vargas; y por el otro Costado con  propiedad de Pedro Corrales. 

Este bien se identifica con el folio de matrícula inmobiliaria N° 023-14198 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos de Santa Bárbara, Antioquia, y con la cedula catastral N° 05 679 

00 03 00 00 0002 0277 0 00 00 0000. 

TERCERO: Los linderos actuales del lote de mayor extensión son:  

Por el NORTE, con propiedad de Henry Alberto Gil en 30 metros lineales y por el 

OCCIDENTE, en 14.15 metros lineales. Por el NORTE, con propiedad de Paulina Vallejo 

en 20.60 metros lineales. Por el SUR, con propiedad de Gustavo Alberto Alzate Agudelo en 

45.36 metros lineales. Por el ORIENTE, con la vía a La Liboriana en 44.01 metros lineales. 

Por el OCCIDENTE, con la vía que conduce a Medellín en 57.85 metros lineales 

El área del lote de terreno de mayor extensión identificado con la matricula inmobiliaria 023-

14198, material y realmente es de 3.293 metros cuadrados, el área del lote objeto de 

usucapión es de 229 Metros cuadrados, y una vez se reste el lote objeto de pertenencia el 

área del lote de mayor extensión se reduce a 3.064 metros cuadrados. 

Los linderos y áreas fueron tomados del plano topográfico realizado por el señor Iván Villa 

Mazo y verificado por el perito FERNANDO JAVIER RESTREPO MEJÍA, según dictamen 

que se aporta con la presente reforma a la demanda.  

CUARTO: El señor LUIS RODRIGO VÉLEZ MORALES ingresó a ejercer posesión con 

ánimo de señor y dueño de manera pública, pacifica e ininterrumpida desde el dieciséis (16) 

de Agosto de mil novecientos ochenta y ocho (1988), fecha en la que compró la posesión 

quieta, pacifica e ininterrumpida sobre el lote de terreno objeto de usucapión al señor 

ALBEIRO ANTONIO RÍOS VALLEJO quien hizo entrega material de un lote terreno a mi 

poderdante, según consta en contrato de compraventa posesión suscrita por el demandante 

y el vendedor Albeiro, en la fecha ya referida.  

Para respaldar la compra de la posesión anteriormente mencionada y hondar en garantías 

a favor de mi representado con relación a la compra de la posesión sobre el bien objeto de 

usucapión, el señor ALBEIRO ANTONIO RÍOS VALLEJO cedió a título de venta al señor 

LUIS RODRIGO VÉLEZ MORALES los derechos herenciales que le correspondan o 

pudieran llegar a corresponder dentro de la sucesión del señor Marco Vallejo vinculados al 

bien con matrícula inmobiliaria N° 023-14198 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

públicos de Santa Bárbara, Antioquia, según consta en la escritura pública 543 del dieseis 

(16) de Julio de dos mil uno (2001) de la Notaría de Santa Bárbara, Antioquia.  

QUINTO: Los actos de posesión que mi poderdante ejerce como dueño sobre el bien 

descrito en el hecho primero, iniciaron desde el dieciséis (16) de agosto de mil novecientos  
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ochenta y ocho (1988) y se han mantenido en el tiempo hasta la fecha actual, y estos actos 

han consistido en:  

-La edificación de una casa en material, que consta de tres (3) habitaciones, dos (2) baños, 

un patio, sala - comedor, cocina, ante calle, teja de barro, etc.  

- La ocupación de la vivienda por un periodo de seis (6) años.  

- El cuidado, mantenimiento, arreglos y demás cosas necesarias para la que el bien se 

conserve en un buen estado.  

- La explotación económica del bien, pues, mi representado cuando no utiliza la vivienda para 

vivir en ella la arrienda. 

- Mi poderdante defiende su posesión contra terceros en caso de ser necesario.  

SEXTO: Los propietarios determinados e inscriptos del bien de mayor extensión identificado 

con matrícula inmobiliaria N° 023-14198 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Santa Bárbara, Antioquia, del que se deprende el lote de menor extensión objeto de 

pertenencia, son los señores: 

JOSÉ GARCÍA, que adquirió un derecho de propiedad y dominio en común y proindiviso 

del 66% por comparas que realizó a través de la escritura pública número 241 de 24 de 

febrero de 1903 de la Notaría de Fredonia y la escritura pública N° 194 del 14 de noviembre 

de 1923 de la Notaría del Retiro, según constan en las anotaciones números 1 y 4 del 

certificado de tradición y libertad del folio en cita.   

Y MARCO VALLEJO, quien adquirió un derecho de propiedad y dominio en común y 

proinidviso en una tercera parte (1/3), equivalente a un 33% según consta en la escritura 

pública N° 10 de enero 14 de 1912 de la Notaría de Santa Bárbara, Antioquia, según consta 

en la anotación N° 2 del certificado de tradición y libertad del folio en cita.   

SEXTO: El propietario inscripto MARCO VALLEJO, falleció en el Municipio de Santa 

Bárbara, Antioquia, el 31 de marzo de 1916, mi poderdante manifiesta que el único heredero 

conocido para él es el señor ALBEIRO ANTONIO RÍOS VALLEJO que es pariente en 

tercer grado de consanguinidad con relación al señor MARCO. 

Mi poderdante bajo la gravedad de juramento, manifiesta desconocer el domicilio del señor 

Albeiro.  

SÉPTIMO: Mi poderdante bajo la gravedad de juramento, manifiesta no conocer a al señor 

JOSÉ GARCÍA y desconoce su paradero.  

OCTAVO: Desde el dieciséis (16) de agosto de mil novecientos ochenta y ocho (1988) 

fecha en la que mi representado adquirió la posesión del bien objeto de usucapión, ningún 

tercero, propietario inscripto o heredero determinado del señor MARCO VALLEJO o por 

personas con lazos familiares a estos, han realizados reclamaciones al señor LUIS  
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RODRIGO VÉLEZ MORALES siempre ha sido una posesión pública pacifica e 

ininterrumpida.  

NOVENO: El predio objeto de usucapión descrito en el hecho primero cuenta con cédula 

catastral número predial nacional 05 679 00 03 00 00 0002 0277 0 00 00 0000 y tiene un 

valúo catastral de ochenta y nueve millones quinientos ocho mil ochocientos veintitrés 

pesos ($86.508.823).   

DÉCIMO: Señor Juez la suscita no encontró el registro civil de defunción del señor José 

Antonio Vallejo Arroyave, pese a que se averiguó en la Notaría Única de este Municipio y 

en la Registraduría del Estado Civil de Santa Bárbara, Antioquia, el único papel que da 

cuenta de su muerte es la partida de defunción expedida por la Parroquia de San Roque de 

Versalles, Antioquia. 

Para tal efecto, la suscrita remitió derecho de petición dirigido a la Superintendencia 

notariado y registro, a la Notaría Única de Santa Bárbara, Antioquia, y la Registraduría del 

Estado Civil de esta Municipalidad, en el cual se solicita se dignen manifestar si existe 

registro civil de defunción nombre del señor José Antonio Vallejo Arroyave, para probar que 

de este no existe ningún registro civil de defunción 

PRETENSIONES 

Con base en lo anteriormente expuesto, solicito señor Juez se hagan las siguientes 

declaraciones:  

PRIMERA: Que se declare que el señor LUIS RODRIGO VÉLEZ MORALES identificado 

con cédula de ciudadanía N° 8.345.341 adquirió por prescripción extraordinaria de dominio 

el siguiente bien inmueble: Un lote de terreno y casa de habitación, ubicado en el Municipio 

de Santa Bárbara, Antioquia, corregimiento de Versalles, sector la Liboriana, cuyos linderos 

son: “Por el NORTE, con posesión de María Fanny Giraldo Correa en 32 metros lineales, 

Por el SUR, con posesión de Leticia López López en 25 metros lineales, Por el OCCIDENTE 

(oeste), con posesión de Carlos Mario Upegui en 10 metros lineales, Por el ORIENTE (este), 

con la vía a La Liboriana en 8.30 metros lineales. 

El área de este predio es de 229 metros cuadrados.  

SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior declaración solicito se ordene a la Señora 

Registradora de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, Antioquia, la inscripción de la 

sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria N° 023-14198, de la citada Oficina. 

TERCERO: Que se ordene a la señora Registradora de Instrumentos Públicos de Santa 

Bárbara, Antioquia, la apertura de una matrícula inmobiliaria al siguiente bien: Un lote de 

terreno y casa de habitación, ubicado en el Municipio de Santa Bárbara, Antioquia, 

corregimiento de Versalles, sector la Liboriana, cuyos linderos particulares son: “cuyos  
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linderos son: “Por el NORTE, con posesión de María Fanny Giraldo Correa en 32 metros 

lineales, Por el SUR, con posesión de Leticia López López en 25 metros lineales, Por el 

OCCIDENTE (oeste), con posesión de Carlos Mario Upegui en 10 metros lineales, Por el 

ORIENTE (este), con la vía a La Liboriana en 8.30 metros lineales, con un área de 229 

metros cuadrados. 

CUARTO: Que como consecuencia de las anteriores declaraciones (si salen avante) se 

ordene la cancelación de los derechos herenciales a favor de mi representado dentro de la 

sucesión de MARCO VALLEJO vinculados al inmueble con matrícula inmobiliaria N° 023-

14198 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, Antioquia.  

 QUINTO: Que se condene en costa a los demandados en caso de oposición.  

PRUEBAS 

Respetuosamente solicito se decreten como pruebas documentales las siguientes:  

PRIMERA: Certificado especial de pertenencia correspondiente al predio de mayor 

extensión identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 023-14198 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, Antioquia, para cumplir con lo exigido 

en el artículo 375 del C.G.P.  

SEGUNDO: Copia del Certificado de tradición y libertad del predio de mayor extensión 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 023-14198 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, Antioquia, para probar a quienes son los 

propietarios inscriptos de dicho bien.  

TERCERO: Copia de la escritura Pública N° 241 de febrero 24 de 1903 de la Notaría de 

Fredonia Antioquia, para probar como el demandado, señor José García, adquirió un 

derecho de propiedad y dominio en común y proindiviso sobre el lote de mayor extensión 

del cual se desprende el lote de menor extensión descrito en el hecho primero. 

CUARTO: Copia de la escritura pública N°194 del 14 noviembre de 1923 de la Notaría del 

Retiro, para probar como el demandado adquirió un derecho de propiedad y dominio en 

común y proindiviso sobre el lote de mayor extensión del cual se desprende el lote de menor 

extensión descrito en el hecho primero. 

QUINTO: Copia de la escritura pública N° 241 del 14 de enero de 1912 de la Notaría Única 

de Santa Bárbara, Antioquia, para probar como el señor Marco Vallejo, adurió un derecho 

de propiedad y dominio en común y proindiviso sobre el bien de mayor extensión del cual 

se desprende el lote objeto de usucapión.  

SEXTO: Copia de la partida de defunción del señor Marco Vallejo, para probar que este 

propietario inscripto murió.  
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SÉPTIMO: Copia del Registro civil de nacimiento del señor Albeiro Antonio Río Vallejo, para 

probar que este tiene un parentesco con el señor MARCO VALLEJO.  

OCTAVO: Copia de la partida de bautismo de la señora Ana Carmen Vallejo, madre del 

señor Albeiro Antonio Río Vallejo, para probar que está, es nieta del señor José Antonio 

Vallejo hijo del señor MARCO VALLEJO.  

NOVENO: Copia de la partida de nacimiento del señor José Antonio Vallejo Arroyave, para 

probar que éste es hijo del señor Marco Vallejo.  

DÉCIMO: Copian de la Partida de defunción del señor José Antonio Vallejo, hijo de marco 

Vallejo, para probar que el hijo de unos de los propietarios inscriptos está muerto.  

DÉCIMO PRIMERO:  Copia del registro civil de defunción de la señora Ana Carmen Vallejo 

para probar que la nieta de marco Vallejo falleció y por lo tanto su hijo Albeiro en calidad de 

bisnieto de Marco Vallejo hereda.    

DÉCIMO SEGUNDO: Copia de la escritura pública N° 543 del 16 de julio de 2001, de la 

Notaría Única de Santa Bárbara, Antioquia, para probar como mi representado adquirió los 

derechos herenciales del señor Marco Vallejo dentro del lote de mayo extensión del cual se 

despréndete el lote objeto de usucapión.  

DÉCIMO TERCERO: Copia de la compraventa de la posesión suscrita el 16 de agosto de 

1988 por el señor Albeiro Antonio Ríos Vallejo como vendedor y Luis Rodrigo Vélez Morales 

como comprador, para probar como el demandante adquirió la posesión del bien objeto de 

usucapión.  

DÉCIMO CUARTO:  Copia de cinco (5) hojas en las cuales contiene copias de facturas que 

datan del año 1993 de materiales utilizados para la edificación de una vivienda en lote objeto 

de usucapión, para probar que el demandante como dueño del lote de usucapión construyó 

una casa.  

DÉCIMO QUINTO: Copia de un paz y salvo a nombre del señor Luis Rodrigo Vélez Morales, 

para probar que el demandante paga impuesto sobre el lote de menor extensión descrito 

en el hecho primero.  

DÉCIMO SEXTO: Copia de una factura de impuesto predial cancelada del año 2023 a 

nombre del señor Luis Rodrigo Vélez Morales para probar que el demandante paga 

impuesto sobre el lote de menor extensión descrito en el hecho primero. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Copia de la ficha catastral número predial nacional 05 679 00 03 00 

00 0002 0277 0 00 00 0000, para probar que el valúo catastral del bien objeto de usucapión 

es de ochenta y nueve millones quinientos ocho mil ochocientos veintitrés pesos 

($86.508.823).   

DÉCIMO OCTAVO: Téngase como prueba el derecho de petición dirigido a la Registraduría 

del estado civil a nivel nacional, a la Notaría Única de Santa Bárbara, Antioquia, y la 

Registraduría del Estado Civil de esta Municipalidad, en el cual se solicita se dignen 
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manifestar si existe registro civil de defunción nombre del señor José Antonio Vallejo 

Arroyave, para probar que de este no existe ningún registro civil de defunción.  

DÉCIMO NOVENO: Contrato de arrendamiento suscrito el 11 de noviembre de 2021, por 

el demandante como arrendador y el señor Luis Alberto Botero Londoño como arrendatario. 

PRUEBAS TESTIMONIALES:  

Díganse señor Juez, decretar como prueba el testimonio de los señores: 

PRIMERO: Beatriz Elena Suaza López identificada con la cédula de ciudadanía N° 

39.384.277, con domicilio en el Municipio de Santa Bárbara, Antioquia, Corregimiento de 

Versalles, sin nomenclatura oficial, ubicable en el teléfono 321-768-90-52, sin correo 

electrónico, para probar los años de posesión del demandante y los actos de poseedor y 

dueño de éste sobre el bien objeto de usucapión.  

SEGUNDO: Diana Patricia Suaza López identificada con la cédula de ciudadanía N° 

39.386.019, con domicilio en el Municipio de Santa Bárbara, Antioquia, Corregimiento de 

Versalles, sin nomenclatura oficial, ubicable en el teléfono 323-359-63-62, sin correo 

electrónico, para probar los años de posesión del demandante y los actos de poseedor y 

dueño de éste sobre el bien objeto de usucapión. 

TERCERO: Yirman de Jesús Suaza López identificado con la cédula de ciudadanía N° 

15.338.894, con domicilio en el Municipio de Santa Bárbara, Antioquia, Corregimiento de 

Versalles, sin nomenclatura oficial, ubicable en el teléfono 311-649-83-15, sin correo 

electrónico, para probar los años de posesión del demandante y los actos de poseedor y 

dueño de éste sobre el bien objeto de usucapión.  

CUARTO: Luis Alonso Vélez Correa identificado con la cédula de ciudadanía N° 

15.3339.777, con domicilio en el Municipio de Santa Bárbara, Antioquia, Corregimiento de 

Versalles, sin nomenclatura oficial, ubicable en el teléfono 321-845-05-33 sin correo 

electrónico, para probar los años de posesión del demandante y los actos de poseedor y 

dueño de éste sobre el bien objeto de usucapión.  

QUINTO: Luisa Fernanda Pulido Suaza identificada con la cédula de ciudadanía N°  

1000.653.741, con domicilio en el Municipio de Santa Bárbara, Antioquia, Corregimiento de 

Versalles, sin nomenclatura oficial, ubicable en el teléfono 310-498-22-72, sin correo 

electrónico, para probar los años de posesión del demandante y los actos de poseedor y 

dueño de éste sobre el bien objeto de usucapión. 

INSPECCIÓN JUDICIAL  

Dígnese señor Juez decretar realizar inspección judicial de conformidad con el N° 9 del 

artículo 375 del C.G.P. en el lote de terreno de menor extensión ovejo de prescripción que 

hace parte del lote de terreno de mayor extensión con el folio de matrícula inmobiliaria N° 

023-14198 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, Antioquia,  
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para constatar los linderos del mismo y los actos de posesión y demás hechos de la 

demanda.  

PRUEBA PERICIAL:  

Díganse señor Juez decretar como prueba pericial el dictamen presentado por el perito 

FERNANDO JAVIER RESTREPO MEJÍA, que se presenta con la reforma a la demanda, 

para probar la ubicación, área y linderos actuales del lote de mayor extensión identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria 023- 14198 de la Oficina de Registro Instrumentos 

Públicos de Santa Bárbara, Antioquia, probar el área real y los linderos del lote de menor 

extensión objeto de usucapión y los actos de poseedor del demandante.  

ANEXOS 

Con el escrito de la demanda anexo los documentos relacionados como pruebas en el 

escrito de la demanda y poder otorgado por el demandante para que lo represente en el 

presente tramite.  

PROCEDIMIENTO  

El proceso a seguir es el proceso declarativo de menor cuantía, establecido en el libro 

tercero, sección primera, titulo Capitulo II, artículo 375 del C.G.P. y demás normas 

concordantes.  

CUANTÍA 

Se trata de un asunto de menor cuantía, atendiendo que el valor catastral del lote objeto de 

usucapión es de ochenta y nueve millones quinientos ocho mil ochocientos veintitrés pesos 

($86.508.823), según consta en la ficha predial correspondiente al lote identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria N° 023-14198 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Santa Bárbara, Antioquia. 

 

COMPETENCIA 

Es usted competente para conocer del presente asunto, por la ubicación del predio objeto 

de usucapión y en razón de la cuantía.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

NORMAS PROCESALES: Artículos 82, 108, 375. y demás normas concordantes del 

Código General del Proceso.  

Normas Procesales de la reforma a la demanda, articulo 93 del Código General del 

Proceso.  
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NORMAS SUSTANCIALES: 673, 778,2528,2512,2518,2531,2532, del Código Civil, 

demás normas concordantes, y la ley 791 del 2002.  

 

EMPLAZAMIENTO 

Desconformidad con el decreto 806 de 2020, solicito señor Juez se emplace a los herederos 

indeterminados y determinados del causante MARCO VALLEJO, esto es, al señor 

ALBEIRO ANTONIO RÍOS VALLEJO, al señor JOSÉ GARCÍA y demás personas 

indeterminadas que se crean con derechos sobre le bien objeto de usucapión.  

MEDIDA CAUTELAR 

Dígnese señor Juez decretar como medida cautelar la inscripción de la demanda en el folio 

de matrícula inmobiliaria N° 023-14198 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Santa Bárbara, Antioquia.  

 

DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES 

Demandados: Se desconoce el domicilio de los demandados, teléfonos y correos 

electrónico.  

Demandante: Municipio de Santa Bárbara, Antioquia, Corregimiento de Versalles, sector la 

Liboriana, sin nomenclatura oficial. 

Apoderada: Municipio de Santa Bárbara, Antioquia, Carrera Santader N° 48-70, Centro 

Comercial Caprichos, local 104, teléfono 312-832-21-45, correo electrónico 

maloridelgado123@gmail.com. 
 

Atentamente,  

 

 

 

MALORI DELGADO GALEANO 

T.P. N° 247.523 DEL C.S.J. 
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Medellín, Abril 08 de 2.024 

 

 

DICTÁMEN PERICIAL 

 
FERNANDO JAVIER RESTREPO MEJÍA, mayor y domiciliado en Medellín, identificado al pie 
de mi firma, obrando como Perito de la parte demandante en referencia y no encontrándome 
incurso en las causales mencionadas en el numeral 7° del art. 226 del Código General del 
Proceso,me permito elaborar Dictamen Pericial con el objeto de establecer el área y linderos 
de un lote de mayor extensión del cual se pretende segregar un lote de menor extensión objeto 
de usucapión, de acuerdo al artículo 226 de la Ley 1564 de 2.012. 
 
 
 

1 -  MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

Santa Bárbara es un municipio localizado en la subregión Suroeste del departamento 
de Antioquia. Limita por el norte con el municipio de Caldas, por el este con los municipios 
de Montebello y Abejorral, por el sur con los municipios de La Pintada y Aguadas del 
departamento de Caldas y por el oeste con el municipio de Fredonia. 

Entre los apelativos que ha merecido el municipio están "Balcón de Bellos Paisajes" y "Cuna 
de la Cordialidad". Recibió su nombre en honor de Santa Bárbara, invocada en las tormentas 
para prevenir los rayos. Otros nombres más antiguos que ha tenido el municipio han 
sido Nuestra Señora de la Candelaria, Sitio Viejo, Cienaguita y Pueblo de Pascua. 

Cuenta con una población aproximada de 26.784 habitantes, según censo de 2.018 realizado 
por el DANE y con una temperatura media de 22° C, dista de la ciudad de Medellín 1 hora 
aproximadamente por muy buena vía. 

 
1.1      UBICACIÓN DEL PREDIO DENTRO DEL MUNICIPIO 
  
El inmueble se encuentra ubicado sobre la vía que conduce del corregimiento de Versalles a la 
vereda Yarumalito y a unos 500 metros del casco urbano de Versalles. 
 
1.2      DESCRIPCION DEL SECTOR. 
 
Suelo Suburbano (residencial e institucional), cuenta con iglesia cristiana, acueducto municipal 
y viviendas. 
 
1.3 EXISTENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS.  
 
El predio cuenta con todos los servicios.  
 

1.4 VIAS DE ACCESO AL PREDIO 
 
Se accede por la vía que conduce del corregimiento de Versalles a la vereda Yarumalito, en 
buen estado. 
 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Municipios_de_Colombia
https://es.wikipedia.org/wiki/Suroeste_antioque%C3%B1o
https://es.wikipedia.org/wiki/Antioquia
https://es.wikipedia.org/wiki/Caldas_(Antioquia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Montebello_(Antioquia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Abejorral
https://es.wikipedia.org/wiki/La_Pintada_(Antioquia)
https://es.wikipedia.org/wiki/Aguadas
https://es.wikipedia.org/wiki/Caldas
https://es.wikipedia.org/wiki/Fredonia_(Antioquia)
https://es.wikipedia.org/wiki/B%C3%A1rbara_(m%C3%A1rtir)
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2 -   ENCARGO PERICIAL 
 
El presente dictámen, se realiza por solicitud del señor Luis Rodrigo Vélez Morales, poseedor 
del predio que origina este dictamen, con el objeto de definir y verificar los linderos del predio 
objeto de usucapión posesión del demandante, el cual se identifica  con la cédula catastral 679-
2.003-000-002-00277-0000-00000 (según ficha predial No. 20908077 de la gobernación de 
Antioquia con fecha 17/08/2.023) y que fue segregado de un lote con mayor extensión 
identificado con la matrícula inmobiliaria 023-14198 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Santa Bárbara, Antioquia, cuyos propietarios inscriptos son los señores JOSÉ 
GARCÍA, Y MARCO VALLEJO, y el señor LUIS RODRIGO VÉLEZ MORALES, identificado 
con la C.C. 8.345341, figura con una falsa tradición, es de anotar, que el señor Luis Rodrigo 
previo a la compra de derechos herenciales sobre el lote de mayor extensión compró una 
posesión según documento de compra – venta elaborado en el folio identificado AA-63472 con 
fecha 16/08/1.988 en el municipio de Medellín.  

Así mismo, determinar los actos de posesión, con ánimo de señor y dueño que realiza el señor 
Luis Rodrigo Vélez Morales, sobre este predio, las mejoras existentes y la vetustez.  
 
 
 
3 -   CARACTERISTICAS GENERALES DEL PREDIO 
 
- TOPOGRAFÍA                     : Plano  
- FORMA                                : Irregular  
- ESTRATO                            : 2 
- SERVICIOS PÚBLICOS      : Todos 
 
3.1 LINDEROS LOTE DE MAYOR EXTENCIÓN  
 
Los linderos del predio de mayor extensión identificado con la matricula inmobiliaria 023-14198 
de la oficina de registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, según plano elaborado por 
el señor Iván Villa Mazo topógrafo, con T.P 01-17139 CPNT son: 
 
Por el NORTE, con propiedad de Henry Alberto Gil en 30 metros lineales y por el OCCIDENTE, 
en 14.15 metros lineales.   
Por el NORTE, con propiedad de Paulina Vallejo en 20.60 metros lineales.   
Por el SUR, con propiedad de Gustavo Alberto Alzate Agudelo en 45.36 metros lineales. 
Por el ORIENTE, con la vía a La Liboriana en 44.01 metros lineales.  
Por el OCCIDENTE, con la vía que conduce a Medellín en 57.85 metros lineales  
 
El área del lote de terreno de mayor extensión identificado con la matricula inmobiliaria 023-
14198, material y realmente es de 3.293 metros cuadrados.  
 
Una vez se realice la segregación del lote de terreno de menor extensión objeto de pertenencia, 
quedaría con un área de 3.064 metros cuadrados.  
 
3.2 LINDEROS LOTE A SEGREGAR 
 
Por el NORTE, con posesión de María Fanny Giraldo Correa en 32 metros lineales.   
Por el SUR, con posesión de Leticia López López en 25 metros lineales. 
Por el OCCIDENTE (oeste), con posesión de Carlos Mario Upegui en 10 metros lineales 
Por el ORIENTE (este), con la vía a La Liboriana en 8.30 metros lineales.  
 
El área de este predio quedaría en 229 metros cuadrados.  
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4 -   PRESENTACIÓN: 
 
Siendo las 10 a.m. del día 26 de Marzo, me presenté en el predio ubicado sobre la vía que 
conduce del corregimiento de Versalles a la vereda Yarumalito, perteneciente al municipio de 
Santa Bárbara (Antioquia), con el objeto de definir y verificar los linderos de este. 
 
Fui recibido por el señor Iván Villa Mazo (topógrafo) y quien de manera muy atenta y comedida 
se ofreció para acompañarme a verificar losl linderos del predio que se pretende segregar y del 
lote de mayor extensión además de contar con el plano elaborado por el mismo topógrafo. 
 
 
 
5 -   ANÁLISIS FÍSICO  
 
Comenzamos el recorrido desde la entrada al predio y cuyo lindero con la vía La Liboriana midió 
8.30 metros lineales de frente; seguimos hacia el fondo y sobre el costado derecho (este) 
medimos 32 metros lineales con el lindero de la señora María Fanny Giraldo Correa 
(posesionaria), luego giramos hacia la izquierda y medimos 10 metros lineales con el lindero 
del señor Luis Eduardo Romero Ríos y por último giramos nuevamente hacia la izquierda para 
medir 25 metros lineales con el lindero de la señora Leticia López López (posesionaria) y llegar 
al frente con la vía La Liboriana, punto de inicio.   
 
NOTA: Estas medidas fueron verificadas por el suscrito y tomadas con una cinta métrica de 20 
metros y el plano elaborado por el señor Iván Villa Mazo topógrafo, con T.P 01-17139 CPNT. 
 
 
 
6 -   DICTAMEN PERICIAL 

 
El predio posesión del señor Luis Rodrigo Vélez Morales fue adquirido mediante documento de 
compra – venta al señor Albeiro Antonio Ríos Vallejo, según folio AA-63472 con fecha 
16/08/1.988 en la ciudad de Medellín. 
 
En la actualidad es una construcción de una planta con cubierta en teja de barro y cielo en 
tablilla, muros en material, pisos interiores en cerámica, exteriores en vitrificado, puertas en 
madera y tríplex, ventanas en vidrio con reja y fachada ladrillo a la vista, cuenta con una 
vetustez de 30 años y se encuentra en buen estado de mantenimiento. 
 
Su distribución es: se ingresa por ante jardín cercado con reja de hierro, luego se ingresa por 
la puerta principal a una sala, luego se observa un baño completo con sanitario y lavamanos, 
cocina sencilla, comedor, solar con gal´pon de gallinas, primera alcoba, lavadero con patio 
central y zona de ropas, alcoba principal con baño completo y tercera alcoba. 
  
El pago de los impuestos, pago de agua, luz, gas e internet y el mantenimiento son actos de 
dueño que ha ejercido el señor Luis Rodrigo Vélez Morales sin interrupción por más de 10 años, 
(se adjunta copia de los recibos de pago de impuestos). 
 
 
 
7 -   NORMATIVIDAD 
 
Artículo 226 de la Ley 1564 de 2.012 (Código General del Proceso). 
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8 -   CONSIDERACIONES GENERALES 

Certifico que para la realización de este dictamen, no tengo intereses comerciales o de otra 
índole, salvo los inherentes a la ejecución del presente estudio. 
En los anteriores términos dejo a su consideración el anterior trabajo y si lo considera pertinente 
estoy presto a aclarar, adicionar o sustentarlo. 
 
Este estudio ha sido elaborado en conformidad y está sujeto a requerimientos del Código de 
Ética y a los estándares de conducta como Profesional del Registro Nacional de Peritos 
Avaluadores. 
 
Además debo anotar que las metodologías adoptadas para el presente Dictamen son las que 
generalmente se utilizan para ésta clase de informes. 
 
 
 
9 -   VIGENCIA DEL DICTAMEN 
 
De acuerdo con el Numeral 7 del artículo 2 del Decreto 422 de Marzo 08 de 2000 y al artículo 
19 del Decreto 1420 de Junio de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo Económico, el 
presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de expedición de este 
informe, siempre y cuando no se presenten condiciones extrínsecas e intrínsecas que puedan 
afectarlo. 
 
 
 
10 -   ANEXOS 

10.1   Registro Fotogáfico 

10.2   Planos  

10.3   Certificado de estudios 

10.4   Marco Jurídico (art. 226 del Código General del Proceso) 

10.5   Registro Abierto de Avaluadores (RAA)   

Cordialmente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
------------------------------------------- 
Fernando Javier Restrepo Mejía 
      PERITO AVALUADOR 
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LINDERO CON LA SEÑORA MARÍA FANNY GIRALDO CORREA (norte) 

 



LINDERO CON EL SEÑOR LUIS EDUARDO ROMERO RÍOS (occidente) 

 

LINDERO CON LA SEÑORA LETICIA LÓPEZ LÓPEZ (sur) 
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S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 933 de 2003

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

FERNANDO JAVIER DE JESUS RESTREPO MEJIA
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 70.045.867

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

NIVEL AVANZADO - Aplicar metodologías valuatorias para inmuebles rurales de acuerdo con
normas y legislación vigentes.
Código: 210302006

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en MEDELLÍN, A los veinte (20) días del mes de Junio de dos mil diecisiete (2017)

NOHORA JUDITH HERNANDEZ LOPEZ
SUBDIRECTORA CENTRO PARA EL DESARROLLO DEL HÁBITAT Y LA CONSTRUCCIÓN

REGIONAL ANTIOQUIA

85166 - 20/06/2017
No Y FECHA REGISTRO

VIGENCIA
20 de Junio de 2020

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
920300210302006CC70045867C.

Firmado Digitalmente por
NOHORA JUDITH HERNANDEZ LOPEZ
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2017.06.22 14:03:09
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Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 933 de 2003

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

FERNANDO JAVIER DE JESUS RESTREPO MEJIA
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 70.045.867

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

NIVEL AVANZADO - Aplicar las metodologías valuatorias, para inmuebles urbanos de acuerdo
con las normas y legislación vigente.

Código: 210302001

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en MEDELLÍN, A los veinte (20) días del mes de Junio de dos mil diecisiete (2017)

NOHORA JUDITH HERNANDEZ LOPEZ
SUBDIRECTORA CENTRO PARA EL DESARROLLO DEL HÁBITAT Y LA CONSTRUCCIÓN

REGIONAL ANTIOQUIA

85186 - 20/06/2017
No Y FECHA REGISTRO

VIGENCIA
20 de Junio de 2020

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
920300210302001CC70045867C.

Firmado Digitalmente por
NOHORA JUDITH HERNANDEZ LOPEZ
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2017.06.22 14:03:07
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Carrera 86 # 45 C 38     Cel.: 313-5235697      - Medellin – 
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MARCO JURÍDICO 

CAPÍTULO VI 

Prueba Pericial 

 

PROCEDENCIA Y MANIFESTACIÓN: 

De conformidad con el artículo 226 del Nuevo Código General del Proceso, manifiesto bajo 
gravedad de juramento que la prueba pericial es procedente, manifiesto que mi opinión es 
independiente y corresponde a mi real convicción profesional. 

Se acompañan a este dictamen los documentos que me sirven de fundamento como 
Certificado de Libertad, Copia del impuesto predial y datos suministrados por las partes. 

Se explica las metodologías y la correspondiente identidad, dirección, teléfono, y demás 
datos. 

Se anexan documentos idóneos que certifican mi experiencia profesional. 

Lista de casos en los que he sido designado como Perito: 

 
CERTIFICACIONES DE EXPERIENCIA: 
  
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD Y CONTROL DE 
GARANTÍAS DE SABANETA 
RADICADO: 2008-00035 
PROCESO: Ordinario de Simulación              
DEMANDANTE: Heriberto Rendón Domínguez 
DEMANDADOS: Luis Horacio Osorio y otro 
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD Y CONTROL DE 
GARANTÍAS DE SABANETA  
RADICADO: 2007-264 
PROCESO: Divisorio                                       
DEMANDANTE: John Ever Serna Montoya y otros 
DEMANDADOS: Consuelo Serna y otros 
 
JUZGADO DIEZ Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
RADICADO: 2016 – 00135 
REFERENCIA: Ejecutivo                                 
DEMANDADO: Dubian Darío Buriticá Ramírez 
DEMANDANTE: Javier Asdrúbal Ríos Galeano 
 
JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE ORALIDAD Y CONTROL DE  
GARANTÍAS DE SABANETA      
RADICADO: 2016-0328                                                            
PROCESO. Restitución de inmueble     
DEMANDANTE: Fabiola Restrepo Barrera 
DAMANDADO: Luis Fernando Puerta 
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JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
RADICADO: 2014 – 373 
PROCESO: Responsabilidad Civil Extra contractual       
DEMANDANTE: María Nohemy Montoya Vera 
DEMANDADO: María Deyanira Gómez de Zapata 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN VICENTE FERRER ANTIOQUIA. 
RADICADO: 2016 – 00200 (4228). 
REFERENCIA: Deslinde y amojonamiento.  
DEMANDANTE: Patricia Eugenia Narváez H. 
DEMANDADA: María Erlinda Cardona H. 
 
 
JUZGADO 3° PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD Y CONTROL DE GARANTÍAS  DE 
SABANETA 
RADICADO: 2017-00025  
PROCESO: Verbal Especial en los términos de la Ley 1564 de 2.012 
DEMANDANTE: Luis Orlando Montoya C.C.15.345.805 
DEMANDADO: Persona indeterminada 
 
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD Y CONTROL DE 
GARANTÍAS DE SABANETA 
RADICADO. 2013-00222 
ASUNTO: Dictamen Pericial Cabida y Linderos 
DEMANDANTE: Inversiones Álvarez Díaz & Cia. Y otros 
DEMANDADO: Persona indeterminada 
 
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE LA ESTRELLA 
RADICADO No. 2013-00142                   
PROCESO: Laboral de doble instancia 
DEMANDANTE: Rodrigo Puerta 
DEMANDADO: Cadena S.A. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE COPACABANA 
RADICADO No. 01-2013-00315 
PROCESO: Verbal Sumario (Controversia de Propiedad Horizontal) 
DEMANDADO: Luis Carlos Quintero Díaz 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE DESCONGESTIÓN DE MEDELLÍN 
RADICADO: 2013-00341                     
PROCESO: verbal  sumario 
ASUNTO: Verbal Sumario 
DEMANDANTE. Oscar Alberto Pérez Naranjo 
DEMANDADO: Abastecedora de Grúas Abad y otro 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO MEDELLIN 
RADICADO: 05001-33-33-001-2014-00452-00 
REFERENCIA: Proceso Ejecutivo  
DEMANDANTES: Instituto para el desarrollo de Antioquia – IDEA -  
DEMANDADOS. Asociación de ganaderos de Ituango – ASOGADI - 



 
 
 
 
 

LA LONJA DE PROPIEDAD RAIZ AVALÚOS & DICTÁMENES S.A.S 
VALORAMOS SU PATRIMONIO 

NIT 901185238-8 

Fernando  Javier  Restrepo Mejía  
Perito Avaluador  - Auxiliar de la Justicia 
Registro Abierto de Avaluadores (RAA) AVAL 70045867 
Certificación Normas de  Competencias Laborales SENA 
Carrera 86 # 45 C 38     Cel.: 313-5235697      - Medellin – 

e- mail: ferjaresme72@gmail.com 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
RADICADO: 2015-014428 
REFERENCIA: Daño emergente y Lucro cesante 
DEMANDANTE: Héctor de Jesús Noreña 
DEMANDADO: Empresas Públicas de Medellín (EPM) 
 
 
JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE ITAGUÍ 
RADICADO                : 05360-41-89-001-2017-00599-00 
DEMANDANTE          : Nelson Taborda Maldonado 
DEMANDADO            : Universal Pack Group S.A.S. 
PROCESO                  : Responsabilidad Civil Extracontractual 
 
 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUI 
RADICADO: 2014/01687/00 
REFERENCIA: Proceso de Restitución de Bienes 
DEMANDANTES: José Adenahuer Castrillón Botero y  Ruth Amalia Marín Castrillón 
DEMANDADOS. Inés Yolanda Jaramillo Alzate y María Leticia Jaramillo Alzate 
 
 
JUZGADO 3° PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD Y CONTROL DE GARANTÍAS  DE 
SABANETA 
RADICADO:             2013-00572-00-1   
PROCESO:              Ordinario 
DEMANDANTE:       Jorge Alberto Ruíz Jaramillo 
DEMANDADO:         Santra S.A. 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS DESPOJADAS 
RADICADO: 2017-0000-1 
DEMANDANTE: Luz Dary López 
DEMANDADO: Luis Ángel Vargas Giraldo  
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGUÍ 
RADICADO: 2015-00692 
DEMANDANTE: John Fredy Marín Vélez y otra 
DEMANDADO: Wilder Alberto Bedoya García y otra 
 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 
RADICADO: 2014-00596-00 
PROCESO: Divisorio por venta              
DEMANDANTE: Estella Arredondo Raigoza 
DEMANDADOS: Octavio Arredondo Raigoza. 
 
 
JUZGADO  LABORAL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 
RADICADO:             2013-0549  
PROCESO:              Ordinario 
DEMANDANTE:       Gildardo Antonio Moncada Arcila 
DEMANDADO:         Municipio de Envigado 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO – ANTIOQUIA – 
RADICADO: 2016-784 
PROCESO: Regulación de Canon de Arrendamiento 
DEMANDANTE: Airplan S.A. 
DEMANDADO: John Víctor Vargas Ramírez 
 
 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
RADICADO: 2014 - 373 
PROCESO: Responsabilidad Civil Extra contractual 
DEMANDANTE: María Nohemy Montoya Vera 
DEMANDADO: María Deyanira Gómez de Zapata 
:  
 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN DE MEDELLÍN 
RADICADO: 2008-00544 
PROCESO: Ordinario 
DEMANDANTE: Julia Rosa Ocampo Ocampo  
DEMANDADOS: Sergio Iván Ruíz Giraldo 
 
 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO MEDELLIN 
RADICADO: 05001-33-33-001-2015-01428-00 
DEMANDANTE: Héctor de Jesús Noreña 
DEMANDADO: Empresas Públicas de Medellín 
 
 
SECRETARÍA DE LA SALA CIVIL 
RADICADO: 05001-31-03-006-2003-00456-01 
PROCESO: Ordinario  
DEMANDANTE: Danid Cleotilde Peinado Larios  
DEMANDADOS: Luis Enrique Rojas Rojas 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO RIONEGRO, ANTIOQUÍA. 
RADICADO No. 05 615 31 03 001 2018-00060-00 
PROCESO: Servidumbre 
DEMANDANTE: Alba Inés Quintero Castaño, Edgar Trujillo Quintero 
DEMANDADO: Diana Cecilia Gómez Cardona 
:  
 
JUZGADO 3° PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD Y CONTROL DE GARANTÍAS  DE 
SABANETA 
RADICADO: 2016-00244  
PROCESO: Verbal Especial en los términos de la Ley 1564 de 2.012 
DEMANDANTE: Ignacio Hernando Perenguez Arteaga y otra 
DEMANDADO: Persona indeterminada:  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN VICENTE FERRER ANTIOQUIA. 
RADICADO: 2016 – 00200 (4228).  
REFERENCIA: Deslinde y amojonamiento. 
DEMANDANTE: Patricia Eugenia Narváez H. 
DEMANDADA: María Erlinda Cardona H. 
 
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGUÍ 
RADICADO: 2014-00093-00 
PROCESO: Ordinario laboral doble instancia 
DEMANDANTE: Andrés Gildardo García Correa 
DEMANDADOS: Tempotrabajamos s.a.s. y Teralda s.a.s. 
 
 
JUZGADO 3° PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD Y CONTROL DE GARANTÍAS  DE 
SABANETA 
RADICADO: 2017-00025  
PROCESO: Verbal Especial en los términos de la Ley 1564 de 2.012 
DEMANDANTE: Luis Orlando Montoya C.C.15.345.805 
DEMANDADO: Persona indeterminada 
 
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGUÍ 
RADICADO: 2013-00311 
PROCESO: Ordinario laboral doble instancia 
DEMANDANTE: Luis Fernando Montoya Cuartas 
DEMANDADOS: Fatromolig ltda. 
 
 
JUZGADO TRECE  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
RADICADO: 05001-33-33-013-2015-00332-00  
PROCESO: Reparación directa 
RADICADO: 05001-33-33-013-2015-00332-00  
DEMANDANTE: Alexandra Milena Suárez Sánchez y otra 
DEMANDADOS: E. S. E. Hospital General de Medellín Luz Castro de Gutiérrez 
 
 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) 
PROCESO: Administrativo Coactivo que adelanta la Nación 
RADICADO: 20220235000067 
DEMANDANTE: D.I.A.N. 
DEMANDADOS: María Rubialba Giraldo de Nieto 
 
 
JUZGADO 26 ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
RADICADO                : 050013333002620210027700             
PROCESO                 : DEMANDA MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN     
                                     DIRECTA CON MOTIVO DE CONSTRUCCION DE OBRA  
                                     PUBLICA 
DEMANDANTE         : William Jiménez 
DEMANDADO           : LA NACION - MINISTERIO DE TRANSPORTE 
                                             LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, ANI 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
RADICADO: 05001-31-03-004-2018-00013-00 
ASUNTO: Ordinario 
DEMANDANTE: Coomeva 
DEMANDADA: Claudia María Arango López 
 
 
JUZGADO 3° CIVIL DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN 
RADICADO: 20012-00511-00 
PROCESO: Ejecutivo con título hipotecario 
DEMANDANTE: Fanny Giraldo de Rivas 
DEMANDADO: Juan Carlos Montoya. 
 
 
JUZGADO 8 ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 
RADICADO                : 05001333300820210022000 
PROCESO                 : DEMANDA MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN     
                                     DIRECTA CON MOTIVO DE CONSTRUCCION DE OBRA  
                                     PUBLICA 
DEMANDANTE         : Guillermo J. Muñoz Ochoa 
DEMANDADO           : LA NACION - MINISTERIO DE TRANSPORTE 
                                     LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, ANI 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO (ANTIOQUIA) 
RADICADO: 2012 – 00139 
PROCESO: Ordinario 
DEMANDANTE: Luz  Mirella Puerta Román 
DEMANDADOS: Orlando de Jesús Puerta y otros. 
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ITAGUÍ 
RADICADO                : 2015-00298-00 
PROCESO                 : Divisorio por venta 
DEMANDANTE         : Jorge Alfredo Meza Díez C.C. 70.552.110 
DEMANDADO           : Jaime Hernando Meza Díez y otros C.C. 70.562.190 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA BÁRBARA 
Radicado 05679 40 89 001 201210012000 
                    05679 40 89 001 201210012100 
Proceso Ejecutivo mínima cuantía 
Demandante Asociación Mutual Luz Divina 
Demandado José Libardo Castañeda Gutiérrez 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MONTEBELLO  
RADICADO: 05467 40 89 001 2022 00025 0 
PROCESO: Divisorio  
DEMANDANTES: Gloria Nelly, Álvaro, Emma, Diana Aurora, Rodrigo, Luz Marina y Marco 
Eliécer Blandón Garzón  
DEMANDADA: María de los Ángeles Blandón Garzón  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SANTA BÁRBARA, ANTIOQUIA 
RADICADO: 05679 40 89 001 2018 00365 00 
PROCESO: Servidumbre de conducción eléctrica 
DEMANDANTE: Grupo de Energía Bogotá SA ESP 
DEMANDADO: Herederos determinados e indeterminados de Alfredo Botero Cardona 
 

Manifiesto que en los anteriores dictámenes no he sido designado por la misma 
parte o por apoderado de la parte. 

Manifiesto que no me encuentro incurso según lo establecido en el artículo 50 del 
Código General del Proceso. 

Declaro que los dictámenes presentados anteriormente se han efectuado con los 
mismos métodos exigidos por la ley, sin variación alguna. 

Se relacionan los documentos e información utilizados para la elaboración del presente 
dictamen. 
 
Los teléfonos, la dirección y mi correo electrónico donde me pueden contactar figuran en la 
parte inferior de cada hoja. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
------------------------------------------ 
Fernando Javier Restrepo Mejía 
      PERITO AVALUADOR 
   (R.A.A.): AVAL-70045867 
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Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) FERNANDO JAVIER DE JESUS RESTREPO MEJÍA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No.
70045867, se encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 26 de Mayo de 2018 y se le ha
asignado el número de avaluador AVAL-70045867.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) FERNANDO JAVIER DE JESUS RESTREPO
MEJÍA se encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Mayo 2018     Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas
de riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  26 Mayo 2018     Régimen Académico   

        Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance

Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica
principal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y daños
ambientales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  31 Oct 2019     Régimen Académico   
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        Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance

  Puentes, acueductos y conducciones.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  09 Dic 2019     Régimen Académico   

        Categoría 5 Edificaciones de Conservación Arqueológica y Monumentos Históricos

        Alcance

  Edificaciones de conservación arquitectónica y monumentos históricos.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  09 Dic 2019     Régimen Académico   

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  31 Oct 2019     Régimen Académico   

        Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance

Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores, subestaciones de planta, tableros eléctricos,
equipos de generación, subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de transmisión
y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de tierra, y maquinaria para producción y proceso.
Equipos de cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros accesorios de estos
equipos, redes, main frames, periféricos especiales y otros equipos accesorios de estos. Equipos de telefonía,
electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor: vehículos de transporte terrestre como
automóviles, camperos, camiones, buses, tractores,camiones y remolques, motocicletas, motociclos,
mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  09 Dic 2019     Régimen Académico   
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        Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance

Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier medio de transporte diferente del
automotor descrito en la clase anterior.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  09 Dic 2019     Régimen Académico   

        Categoría 9 Obras de Arte, Orfebrería, Patrimoniales y Similares

        Alcance

  Artes, joyas, orfebrería, arqueológico, paleontológico y similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  09 Dic 2019     Régimen Académico   

        Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance

  Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  31 Oct 2019     Régimen Académico   

        Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance

Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en proceso y producto terminado.
Establecimientos de comercio.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  31 Oct 2019     Régimen Académico   

        Categoría 12 Intangibles

        Alcance

  Marcas, patentes, nombres comerciales, prima comercial, otros similares.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  09 Dic 2019     Régimen Académico   
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        Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance

Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos herenciales y litigiosos y demás
derechos de indemnización o cálculos compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  09 Dic 2019     Régimen Académico   

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Rurales
vigente hasta el 31 de Mayo de 2022, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja
en el anterior cuadro.

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Urbanos
vigente hasta el 30 de Junio de 2021, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja
en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: MEDELLÍN, ANTIOQUIA
Dirección: CALLE 52 # 45 - 44
Teléfono: 3135235697
Correo Electrónico: ferjaresme@hotmail.com

TRASLADOS DE ERA

  ERA Origen   ERA Destino   Fecha traslado
  Corporación Autorregulador Nacional de

Avaluadores - ANA
  Corporación Colombiana Autorreguladora de

Avaluadores ANAV
  18 Oct 2019

Que revisados los archivos de antecedentes de procesos disciplinarios de la ERA Corporación
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Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la)
señor(a) FERNANDO JAVIER DE JESUS RESTREPO MEJÍA, identificado(a) con Cédula de ciudadanía No.
70045867
El(la) señor(a) FERNANDO JAVIER DE JESUS RESTREPO MEJÍA se encuentra al día con el pago sus
derechos de registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.

 

PIN DE VALIDACIÓN

c5f90bad

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los diecisiete (17) días del mes de Marzo del 2024 y tiene vigencia de 30
días calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Antonio Heriberto Salcedo Pizarro

Representante Legal
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